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8-409

DebIendo procederse a: 18 c,eleb&
ción de s~astapara oontratar el trans
porte de la correspondencia' pública
én automóvil enbe la oficiua del Ra·
mo en Lluchmayor y su estación té
l"f'ca. hato el tipo m!lximo .de 2.500

5-206

Don ... , natural de .... vecino de ...•
se.gén CéU'l:;1 pc!"lional número . '0' se
ul:liga a descmpeii:lr },Q conduccjñ~

Gel .:nrrCQ diM"ioo dc:sde .. , a .. , 3! vi
cevers.a. -por el precio de ... (en le
tra) p.¿sew.:; anuules. con arreglo a hls
C'oIlc:dc.les contenidKS ~n el pUego
tlprooc.Jo por l;¡ Dirección general. Y
p~'a seguridad de esta prop'Osición
3(.·omvaño a ella por separado la cé
dU!<l pcrsQn.el y la caria de pago que
H<:rcGita hHber depo¡;itado en .•. fian
za de •.. pesetas.

3!odelo de proposición.

Del'liendo proceuer:;e 9. la celebro
ción de sullasw para C'Onlratar el tr3n5
por,e d~, la ~orrespondencia pública
ea automóvil entre la oficina del Humo
en Uñu y 'fug3ccte (35 kilómetros).
oa;'O el tipoDlárimo de ".7~3 J){::;ems
anuales y demás cond;ciones del plie
go que está de ml:mifiesto en la Atlmi
nülrnc:i611 prin<úp¡;¡l de Cuenca, con
arr~glo a lo preceptuado en el c:.pi
lulo ;Jtf'i;n.ero del tílulo segundo del
R/:'gla:nf:f1to para el régimen y servi
cio del .••mo ~ Correos y modifiClO~
dones introducidas por Real decreto
de 21 de Marzo de 1907. se advierte al
;>úblico que se admiti'rán las proposi
ciones. extendidas en papel timbrado
de sex.ta clase (4,áQ pes~ta&) que se
preseni.en en las. antedichas Adminls
tAlciODE~, previo' cumpHrniento de !o
~receptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 deOctu
bre de 1904, basta el dia 9 de Julio
próxi,mo. a lu diecisiete horas, y que
la apel-tura de pliegos tendrá lugar en
la AdministracióD principel de Cuen
ca el dia 14 de Julio pró;'timo. a las
once horas. ,

Madrid, 11 de JU'Ilio de 1934.-& .r..
Director seneral. lf. Vicente.

.¡,

Modelo eh proposici6Jj.
• "-f

Don •. ,t natural de •• ". vecino de ••••
según céuula pen;onal núinero ...• se·
obliga a desempeñar lB condtU:Cióa
dc4 eorreo diarie desde ••• a •.. y V¡...
oeVe!"Sa, por el precio de .•• (en le-,
ka) pesetas aauak:s, con arregle a las.
oomel:iciones contenid.as en el plie@
(bprobado p<J'l' la Dir.eccióD general. X'

pesetas anuales y demás cpn~¡ciones

del pliego que está de m6nifies!o en
la Adrninistlaci6n principal de Balea
res 's e. la ofic;na úe Uuchmayor, cQll
arre~ln a lo preC'l:ptoodo en el capitu
lo I,r¡M~ro de! titulo segundo tiel He
gl~menlo para eJ régimen y senriciQ
del Ramo de Correos y modiflcacione!
introducidas por neal decreto de 21
de Marzo de 19(;7, se adviene al pú
bl.co que se admitirán las proposici...
nes. extendidas en papul timbl'udo da
sexlll clase 14,50pe..ctas) ql>e ~e pre
sc-nten en las antedichas Adm:nistra·
ci:>nes. previo eumplnniento de 10 tlre
cf:Dtuaco en 12 flN'J orden del :\linis
terio ·te Ha~icnd~ de 7 de Oc:uble de
1!lu4, ha»1.a d dia 9 de Julio próximo.
a 1'8 d¡ecisiete ~r:ls. y que la aper
tu,::¡ de pliegos tClldd lug~r en dit;!la
Admi.,i!'t.r!'lc:ón priol"ipaJ el dia 14 del
mismo :r.es, a la.. once horas.

'fadr'id. 11 de Junio de 1931.-El
D.irl'ctt'r general, M. Vicente.

.,.~

Jlodelo de' proposición.

non ...• n¡ltllral de •.. ~ vccillo de ..••
se.,"Ún c~du)a ~rsonar número ••.• se
obliga a descmpefiar 00. conducción
del corre-o diario desde ..•• a ... y vi~

ceversa. por el precio de .,. (en le·
tr-a) pesetas anuales. con arreglo a las
conl'H.ciones contenidas en el pliego
aprobado ;JQT la Dirección gClleraI. Y
para se¡;mrldad de esta proPGSición
acompañQ a ella por scparado la cé
dula persoM.l y la carta de pago que
acredita haber deposi&ado en .•• fian
za de... pesetaS'.

Th-bienc1o prGcedcrse a la ce~~bra

ci6n do: sUDasla urgente pura contra
t'lr el tra:ls~rte de III eurrespolld.en·
c:a pública eo automóvil entre la ofio

cill:J del R",mo en La Felgtlel";) y sus
c!>taciones férreas. bajo e: tipo máxi
mo OP. P\"setas 5.0'1;) anuales y dt;mas
condiciones liel pliego que esit. de
JIlllniliesto en la Administra¡:ifÍll prin
cip31 de Gijón y en la Esiafe¡a de La
Felguera, con arreglo a lo ..receptuado
en el ;;apitub priBl'.~ro c!el ti::.Jio se
ó"Ulldo del Reglamento p:lrf! el régimen
y _se~"kio el,:r Ramo ~e COl"'I'eos y mo
i.l :1lcaclones IOtroducldas pe.... Real de
creto ete 21 de Marzo de 1907, ~e ad
vi-erte al público que se at1rnitirún las
~r(\posici"Jne~, ext~r;dic!;¡s en papel
tl!llbr-.:c!o de sexta cI:Jsp 14,50 pesetas)
que Si" presenten en l~s antp.dkhas
.\rlminisi.raÓoncs, JJ1·~.vio r:JI1 I,piimien
tI"! de lo preceptuado en l:.:¡ n~3¡ orden
ud 1Iinistcl':O de Hi;\ci~nda d~ 7 de
Octubre de 1904, hasta eJ dia ::::, del
actual. a Je.s dlecisii'te IW&as. y Que
la apertl1ra de p!ic5'Qs tendrá Jugm' en
la Aurn:nistr.lción principal de Gijón
el día 30 del mismo mes de Junio. a
las on~e hOfas.

:\1adricl. 1~ de Junio ele 1934.-El
Director general. M. Vicente.

do en fa Re~l orden del Ministerio
de Hacienda de 7 de Oc:uhre de 1!l04,
hasta el dla 25 de Juni'v ~>Clupl. l't las
diecilSoide horas. '!J' que h apertura de
p!ie~os te-ndrá lupl'tI' t'n la Adplinis
trllción principal de ~:Hag:l el el Í:1 30
tie Junio actual, e las once hvr:!~.

~brtrid. 11 de Junio de I93{.-El
Director general, M. Vicente.

J/oddo de proPUSiCU,ll.

~on .. e, nahIrfol de ...• veciuo de ....
s,,¡':ÚTl c(.cl1la person:lI nÚIr_cro ... , se
obliga 3 dcsempefiar le cm:cucci60
dd correo ~Lllr:-U desde oo. ~ ••• y vi
Cl·\-~rs::.. por el precie de .,. (~n le
t.3) ¡H.·SetaS an ua!es. Lon arreglo .. l::!s
conrl:eioncs cont~nidas en el jlhego
{pro!nulc por Ja Direcc ~611 gel: '~;"aL Y
p:lru .&e~ridarl de esta prc'p'r),;¡ción
l'lcompailt) !l ella POi :-;eprncfo :.1 cé
du'a (lprsoJv.'J y la carta de [J~:g() que
a"redita haber depositado en ... fi:.Ul
za de •. , :pe~tas.

JlQc!elo de proposición.

Don ... , natural de ..•• vecino de ...,
S~Úll cédula personal n(¡mer/) ... , se
oLliga a dest:mpeüar 141 cOllducci')11
d,,~ ('"orreo diario desd.: .,. a ... )" vi
eeve'S:l, por el precio de •.. !en le
tr:l) peset"lS anuales. con arrer,lo a las
cqnd:dones contO'nidas en el pliego
apro.:;ado por la Dil'ección general. Y
p~,Hoa se~ridad de esta pl"op'[}Sld "in
a-c<.mp.año a ella por separado la cé
dula peI'SOlW.j y ]a carta de pugv quc
aen:dita haher depo~itado en ••• tiai-
za de ... pesetas. .

S-2()5

Debicndo prlJcedersc a la celebro
ción de subasta coe carácter urgente
para controlar el transporte de la ca·
rrespondencia pWJlica en auto:nóvil
entre le oficina del Ramo en Co:-tes
de la Frontera y su e:.tad6n fOCrea.
bajo el tipo máximn ele 3.250 pesetas
anuales Jo' demás condiciones del plie.
SO que está de manifiesto en h Ad
mini:..tr&ción principal ..re Correos de
:\Lilaga y en la Esta reta d(; Cortes de
la Prontera.. co>n arreglo a 10 pr~;;ep
tnado en el capitulo primero del ti·
f1¡~o segundo del Reglamento para el
régimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modifleacioncs introducidas
pOr Real decreto de !1 de· Marzo de
1907,.~ advierte.aJ público que se
admillran las proposiciones. extendi
das en paPel timbrado .de sexta cla
se (4,50 'pese~) que se presenten
en . l!1s ant.edIchas Adminislrr~dones
-reno cumplimiento de _lo preceptua~

Dlp.~CCIax GENERAl. DE (.'ORlmos

Debiendo proeederse a h: c~lchr(J

("j()n r:.e subast:. ur~enll.: p~ra cant:-GtI"i
4::1 Irnn;wpol'te de la CJn-e"flundcIH ¡{l
j.lública en &ut.,móvil ent:-c 1;) (,fi:::,ina
rel HalllO en Alh:l:~rll r su esí:Jc'lin
H':-rea, bajo el h:J'O lll~hill1o de 3.000
jj('st:tas anm;,les :Y Gl'más condi.;:iones
~el pliego que eslá de m=~:l W(>,;tv en
la Admjn;stl\'"~¡U:1 i)l'incip¡;.l de o.;.HA
l':mte y tn la Estvrcta de A.i.>atera. evo
~'!T~~lo a lo .,n~cf!pt;.wdo en e~ ca;JH!!·
1,... p:-imero del títllle "egundo riel R("
;dau: :nio para el T"É'gimen y s{~n-icio

dd Rallro ~c Co!"reol> y m·o,h:icaC'0!lCS
'intrnduddas p<".r Rr:'oJI f1t'I'r'eto de 21
<JO' ~Ial"zo de 1907. SI: r,dvie-,tc ~! pú
~Iico qu~ ~e admitiritn ias propo... ic1o
Tles, extcndida~ en ¡Hlt,el tirnhrado de
s(;x~a cl:1se (4.~ j)ese ta!>I que se pre
,Sl:nten en las ant~ciiclI.ts t..d,n;hi;;tra·
("iunes. p!'f'vic cump!il~jento d ~ 11' ,,: l"'

~:t:l)tol:ldo en 1<1 He:;! orl1l"n del Minis
ta;ol"';Q dl' Hacicu!:a de ¡ <le Octl!brc de
19u4. hasta el db 25 d~ Junio, a !:os
dit'cio.:iete horas, y qUt: la 3p~rl<lr:l de
piie~os t ...ndrá lugar ea la Adminis·
l¡-:ic!ún principal de Alicenk el día S(j
del w;smo mes, a l~s one~ horr-'I.

Mafir:d. 11 de JU:lj'J de Hi:H.--E1
Director geners.l, M. Vicente.

MINlSTERlO O E COIUUNICA~

ClONES

S::CCIÚN 1.·-~1u',()cr."DO ue CO:-i'IHJC
CIOSf:S
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'¡para &&gUT'i d-a d da esta pr:o¡Íosi.oión .
acompafio a ella por separado la cé
!dula personl!t'l y la carta de PalO .que'
~dit.a haber dopositado ce1l , •• fian- .
~ de .• , pesct8s.
. (F.ed1a y fuma del in1er'eS&Oo.)

8-1179

; Dehiendopr,;)cederse a .la c.clebJ'll
,~ión de subasta para oontratar el trans
~orte de la co.rrespondenc:ia pública
en ..::a.baIJeria etltre la uncina del fta-mo

¡en la estución ferrea de Cumbres Ma
yores y Cañaveral de León U3 JUló
'metros} I b~jo el tipo máximo de 2.200
;pesetas anuales y de mas condiciones
ldel plitego Que está d.e manifiesto en
\18 Adm.inislración principal de Muel
¡va.. con arreglo a lo p~ceptuadt) en el
'oa'pitulo primero del l: lalo segund.:> del
Reglamenlo para el regirue.n yscrvi
>cio del Ramo d~ CorreOS y modifica·
.ciones introduc.idas POi' R~l decretoee 21 de l\1¡¡rzo de 1907, se ad\'iel"te

~
público que se admitirán las pro

osi-cione!). extendidas en papel tim
rado de sext~ d<lse (4,50 pesetes) q ...e

pre!óel1ten ~n las [¡ntedic;~lI'S Admi
istraeiones. previo cumplim.ient'O de

io preceptuado en l:l Real orden del
ll?msterio de H nci~nda de 7 d-e Oc
.b:1bre de 19U4. hasta el día 11 de Ju
,Hu próxinro, a las diecisiete honts. y
'que la apertura de pliegos ·tendrá ]IJ~

g3!r' en la Ad-ministración principal de
Httelva el dia 16 de Julio próximo. a
las once il<was.

"Madrid, tI de Jonjo de 193t...-.EI
bi.nctor general. M. Vicente.
1

.' Modelo di: propo:tición..

Don ...• natural de ...• vecino de •.••

~
gún cédula personal número ...• se

bIiga a desempeñar le. conducción
ldel elm"eo diario desde ...• ,.. ~ v.i
ceversa, por ~ preeiofle •.. (en le
tra) peset:as anuales,. con ar.n:glo 8 las
~)cioDeS conteaídas -en uJ -pliego
.,JIIllfJb:,tdoper la Dirección general. Y
¡;lana seguri.dad de esta 'proposición
peompaño a -ella por separiICW b. ce..
ldola pen¡eoal y la carta de pllCo·que

F:i.
dita haber depositado en ... fiaD

" la 4e ... pesetas.
"'echa y finIaa del mteresadoJ. . ..s--.aoa

DebieDdo procederse. la ·eeiebnt
~".de subasta p3Jl& coD&ratar -el t.n.Ds
\ptde 'de la ~$p()Ddetlcia :pidUica .
~. 80t0:mó.vil eob'e la oilcina del i\am.o
f::.D Grand._ Salime (Oviecio} y la

=~da (Lugo) {28IWóatebesr).el tipo I'II:á&imo de 4.088 pesetas
y demás condiciones del,plie-'F-d.............elaoMiuDes .p¡-.incipalel; .de ·OYier;io Y

, ·en hi Estafeta: de .Fonsasrada y
D la Dil'eccióD~ de Correos,

~
D arreglo a lo 'preceptuado eIlel ca

üu}a primero del título segundo del
'. eglamenlo para el régimen y servido

el Ramo de Correos y modi1Jcadones
troducidas per Real decreto de 21

e Marzo de t 907. se advi-erte el plÍ-

1")ice> que se admdtirán bis proposicio
nes. extendidas en papel timbr:ado de

.¡ 8eda clase (4,50 peseias)que -se .¡are
',.:1eAten en 119& antedichas Admi:n15tI1l
ciclones. previo cumplimi!eDto de lo~
;¡ ceptuado en la Real orcielldel .Mullis
, .terie di.: Hacienda de 7de Octubre de
:;>;..:¡~ basta el ó.ia,2 de.lnlio próxj~

\

a las diecisiete horas. y que Ja aper
tura de pliegos te.ndil'á lugar en la D~
recdón general de CorreQs el dia- 7
del mismo mes. a Las once horas.

Madrid. 11 de Junio de 11tJ4..--El
Dnt,;.tor general, .M. Vicente.

Modelo de proposición..

Don ._., natural de ...• vecino de ....
según cédula personal nú.a:n.ero ...• se
obliga a d~sempeJlar w conducción
del co-rreo d:anu desde ... Q ••• y vi
ceven.a. por el p.recio de .. , ·(en le
tra) J-te~el.J.s anu.d.l.es. con a·N'e~o a las
condioClOoes conlenid:,s en e.i pbego
aprobado IJ'Or la Dl.rCGeión general. Y
para seguridad de c~ta Ilroj)O.:)i.cióD
UoC\,wpaño a ella ·por :-t:;Janl.do la ce
Jula pe..-s')oD<al y la ca !'ta tie pago que
a<I.:,j'edila .haber depo~it~· do en .,0 tiu
za de ... pcs.etas.

.(Fcc.b.a y firm.a del interesud'O.)
S-11SO

Debiendo procederse a la tdebNl
dón de subasla )Jara cl.ntratar el trans
porte ck: la correspol¡:jl:~cia públi~

en 8oLI1owóvil eutre la f: tic.na del &mo
1.::1 Villa1ba y Fe.ia Ct i\1umán 07 ki
lómetros). hajo el típu mt.xinlo de pe
s~..as 4.UOti anuales y :temas -condicio
nes del püego que e~¡,¡i de rtI'In.dksto
en la Admirustraeión j.r-iIlCipal dt: COo
n"CUs de Lago y en J:¡ Estafda de Vi
Hlldua., CI;)D arr~o a Jo precep:tuaoo
en el cavituio p-rimero ~l título se
gundo del Re--"J..aIuen1o perz. el régimen
y servicio del ~..ao dt: Correos y tDOo
diticacioÍles i:rUrodne-iuas por ltta4 de
creto de 21 de }ilaOll de 1907, se ad
vierte al público q~ se admitirán las
pru-pu.oíClODeS,exte::.dj dw; en pa.",el
timbr.¡;do de seae <:hlo;e U,56 pesetas) .
q.ue ·se presemeu en las aatedicllas
Administraeionas. previo cltm.pLimIien
tode lo precepotuado (;n la Rnl m-den
dd 'M.inislerio de H~'cieada de 7 de
Oct.u.b-re de 11M• .ha~ta el día 1>6 de
Julio pl"óximo. a las diecisiete -horas.
y qile .!IR apertllra de pl~s tendrá m
gar en Ja Adlbinistncjón principal de
Lugo el <ita 21 de dicho mes. a hu
Q:Jce horas. .

Madrid. 1"2 de 1unio de U34.-E1
Dlrector general. M. Vicente.

Modelo de proposici6-n.

Don ...) natu1'8l de ...• vecino d.e ... j

según cédula personal número ...• se
obliga a desempeiíar la 'conducción
del 'Correo diario desde ... .. ... y vi
ceversa. por el precio de •. , (en le
tra) pesetas anuales. con arreglo a las
cond"iciones contenidas en el pliego
aprobado por la Dirección .general.. V .
para seguridad de esta proposición
acompaño a ella por sepzrado la cé
dula persotllftl yla carta de pago que
acredita haber depositado en ... .ft.an
za de ... pesetas.

!Fecha y firma del interesado.}
~118t

Debiendo :procederse 8 la eeJ.ebnl.
cl6n de subasta para contl$1af" el trans
porte de la correspondencia pública
en aui01Jlóvil entre la oficioa del Ramo
en Ce-rvera del Rlo Alhama y Va]\,er
de .05,400 kilómetros). bajo el tipo má-

•. ::.a jL.,,:~ y?-, 'l

ximo de 2.'01 peseu-s 08DQa]es 1" demás
condidones del pliego que está de
manifiesto en la Administra.ción prin
cipal de LOgl'oño y en la Est:tfeta de
Cervera del .Rio Alhama.~ an-.e8lO
a 10 preceptuado en el capituro pri
mero del título segundo del Reglamen
to paro el régimen.y servicio del Ra..
Jrnl de Correo:. y ruooi.!ieacio-nes .in.b'o
c!ucida" l"oor Real decl'eto de 21 de Mar
zo de 1.907. se ~dvierl:e al DlÍIblico~
se admitiran las provosicíQnes. exten
didas en papel Hmbrado de sexta c1a~

se (4.~'O p~tas) que lile p.re~¡rb.leB en
las auted.icbü-s Adm.inistracion-es. p~e

vio cumplimiento de Jo pr~cept~d()

en la Re~tl orden del l\olj¡ÚM.erW de
·P.....clenua de -¡" {le Octubre a.~ .l9u.&, nas
tu el ctia 9 de J¡jiu próxlluo, a las.
diec.4i*!&e horas. y que la ~~;tura de
pi i-ego.s tendrá lugll.r en .W\ Adm,illis
tra-ción l-IrtDc.i:pa} de Lc.gr01b eJ dia 1 t
de Julio prillumo, a liJs once no:-lUi.
Madr~d. 11 ele Jnulo de 1~4.-EJ.

Direct~r general. M. Vicente,

Don ,. _, natuI1t:l de ..., vecino de •..,
s~n céduia PE'rsonal número ...• se
obli'h'"a 3 áeSempeüar 14l condu~ión
de'! correo diario desde ••• a .. , :y \"i·
ceYer'Sa, Ilor el precio de ... 'en le.
tra) peset:,¡s .anD-aJ.es, con 8'fTe1.lo a las
<»ndiJciones cOI.ñC¡¡jd.2g~~n el pliego
-aprobado rK')1" In DiTeeción gener.l.!. Y.
pll.ra sc·guri&4d de e-sm pr()po&ició:a
ac(JfD~iío a ella {hJr se-~ararlo la cé·
duJa pel"S()nM y la carta de P~bO Qlae
lIier.edita IlMter óeposilal1o eg .,. fian~

za- de ... pesetas.
~ y firma del interesado.}

5-1182..~...

Debiendo pToceder!';e a la c.elebr«
cÍÓlnde stéasta concarácl:er m-geote
pa~ CGIIl.ra1a1" el .traDSpGrte de la COo
n"eSPOndeacia púbUca entre lB 0I8c:in.a:
del Ram'O en -el barrio de b estaci'ón
férrea. de CaJolado-ViU3ilhay~
zal (seis kjl6meír.os). bajo el tipo mi
xime Ele ~oeo pesetas anuales 7" ae
más e&ndiciooes del plleao q;ae está
de lDan~en Ja A.Gnti~
priaeipaJ de Correes de llIadrid 7 .Es..
tafeta del boH'rio de b estación de COI
lIatio-Villalba. con s'rreglo •• precep.o
tuado ea el capitulo primero del título
segundo del ReglameMo para el régi·
meJI y servicio del flatlltO deC'.en:eos
y lDOGificaciolle6 :i~.odaeid1ls por &al
deeT-eto de 2.1_ Mano de ~. se
aclTierte si p.Ublico que se adlaitirin las
propesicione&. edendidas en papel tim
brado ie fIIellI:1a -clase (4.50~) .q08
sepreseDte.IJ en las aatedic:bas AidzDi..,.
nistracioRes. "P""ic corapJi:zBieu10 delQ
J)1'bteptuMlo ea la &al ardes del M¡"
msterio toe HaeieDds de 7 de 0ctuIa;-.
de 1904, hasta el día 2 de JDlio priuli
mo. a las diez y siete aoras, y que la
aperlltra de pliegos te:Ddrá lugar ~ la.
Administración priDcipal de Madrid, el
di:a 7 de Julio próxima. a las ODee lIQo¡

ras.
Madrid. 11 de Imüo de l004.-El

Dtteetor general. !ti. Vicente..

JltHlelo deproposid6n.

Don .,.., natunU de .~. veciDo de '·1
~~~ P.el"S:OlUU llÚIne:co ...~.~

~ I
_ '¡ r



Deh;~r!d.) procer!erse a b ceh·bx·
¿¿.n ':k S!lnast:l para c:mtr~ta, el trans
porte ri-e la corresp..'ndc'l~¡a públtt"<t en
ailtoInóYil, éDtre la oficina ci~! Ramt,)
en L.lír. y Las Cruces (18 kilúmetms).
bajo el tipo máxí.!no de ,UliJtl p-.'setas
anuales y dC'm;'ts comiiciones del plie.
So Ill'C e5tá de n1anl!::eslo en la AJmi
nistr:lCi6n pi"L-Id;>al do:: Pr.nLe.,;ed'3 y ~n
la El'taf!:t<i de l.aJin. con ;:A1'reglo a 1&
preceptunuo e-n el capitul.:¡ primC'ro dd
titulo s:.:g-•.mdo cid Rt.g:ameIlto para el
régimen y servlcio del Ramo rle Co·
rreos y m, di.'irz.ciQOf>S í::J.lroducil!as pf:r
Re?1 de::reto de 21 de lI,brzo de 19(:7.
se advierte al público que se l:lJr¡¡itirán
las proposkion~s. extendidas en ¡:;:l;JeI
timbrado de ~et3 claze (4.50 pesetas)
qne se presentro en 1:18 a1l'edi·::il3s Ad
rnini::itraciones, pi"eTio curnplirrJ"!nto de
lo p;(:cepluado en !:l Real orden d~l

Minist~i',)de Ha::ienda ~ 7 de Octlibre
de 19(14, basts el. dia ~ & Julio pro
Dmo, a las diez y siete bo~as, y tf<1~
b apertura d~ oJeigos tendrá jugar CIl
la Administración principal -de Ponte·
vedra. el dia 7 de Julio próximo, & las
once ~ras.. ¡

?ifadr¡:~. n de Jumo de 1934.-El
Director general. M. Vicente. .

D,.biendo procerlel"se a la eelebNl.~
ción de subasta pa~ contratar el trans
porte de- )11. corN!~:>ondencia públir-a en.
allloTD:'vil. enb:e la oficina del. R:u~
en C:rnezón de la Sal ~ su '!"Staclón f,..
rrCQ hajo el tipO ll'l~:'timo de 2.500 pe-
R!a~ a!nt1lles y dern:ior> c(,p'iicionclJo del
p:i-ego que e<.ta .de .manifiesto en la Ad.
ministracil'n pr-.~c.pal .de Sa.atlln~er y
en la gstaf~tad~ Cabezon de J. Sato con
al'reglo a lo i)reeep~uaJo en el •. l~¡«.J.
10 primero liel tltW? s;,,,."1lIldQ .~1~t R-.::
glameato '!Jdril el rl:gur.~.y se~'1cio lfel

. Ramo d~ Co("roos y "nl)dJft~3cJOne5 m·
trodu~i4jas por Rdl Mel"f!to de 21 de
Ma.zo de 1007, ~ advierte al J)'\..IJJiCd·
que se admitiráll lQs proposicio):'li'$, ex
tendidas en p@!le! tim~rado de !tt':da:
c!ase <4.5it pesei!.s) óJ1Ie se pre:o!ent~n en,
las antedichas AdmiW~tra.jo~es, f't''''',
cio cumplimiento de 10 pr~c9f:.uJ(l-: ell
19 Rc·aj orden del lfi::'ster..·:.. de HdCieu...
da ~e 7 d~ Oetnbr.:; :te 190t. hasta el
día 2 de Julio "rÍ'ximo, :::. :as diez Yo
siete horas, y que la 3p'<:'rtiJra ::'le plie~
gos tendrá lugar en Sallta:ldt'f ('] día 7.
de dicho mes" a las once horas.

Madrid, 11 de Jnni(,d(; 193i,-:-EI
Director geo~ra). M. Vicente.

Modelo de proposición.

ció:! de subasta para contrata: el tt'8D..!l
porte de ig cort'CSPQQc!encja pública ea
automóvil, eJ:!tr~ la dlcina rk¡ :lam()
en La Fregened-a y su cstació:t férrea.:
b.I~O el tipn :Lfn.imo de l.~ peseta.t¡
am..al~s y d-ernás condícior.es del pIje-.'
ge que e:;tá de maniIü:sto en la Admi.:
nislr:_,ciún p~inci..al dí' C..... rTcos de $a.'
luma[1~ eGn ;H'r(:glc a !r, pre~l'ptu3du

en el cap~~!.J!o r':"lhlero ~e¡ lit.l!o scgllil
do cl~l Regl~ra~!lto P:'H·3 el r¿~:mcn Yo
st'r\'kj·) Jel Hamo de COT"re(l~ y modi..
f::':aclO:lCs iu;r0.1uci~hs por Fe:l! 1ec~
to Uc> :!l d.~ ~t~rzo de 1~(l7. 5~ 2dvicrt.t
al p~:hiico que se ad.~itirán In:;: ~:-opo~

sici< ncs, cxtenrlidas en 1:-:: ;'lei ti rrol;¡ 'ado'
de sexl:\ dasc (1;'0 pesd3s; .que se·
presenlen en I3s ::mt,:,Jicilas Aú¡niujs-.
tr~.doncs. pITvio cun~r::mi~nlo l!e :0
pl"C'ceptu:2d':) en la Real orrJ('n !~d Mi..
Ilbterio :!e H.cciea,ia de 7 je ~ktlll);·lt

de '19U~, 'l.,:.;t;¡ d día !t .k .Jnlio In-(.'·
:r.ímo, 2 !~~ ditz y siete h('!"!ll'. }' que 13:
a?~,tura :te rli(>~os telldd lJ';Ji i;,. la
Aun::mist!':,:c!ón de SaI.:mll'·nc~.:! dí~ 19
d", Jul;o p,óximo, :J las o:'!ce horas.

i\-f:tdrict. 12 de J.......:'ia .t·e t:J3{.-E!
DiréclCr' ~eI:cra1. ~.I. Yi;:: ...nttl.

Madelo dt. proposición,

D,'n ... , natural de .•.• vecino de •..,
se.~::!! cédula p-er:;onal númel"o ...• lie
0!Jli.~a a ct:s~t:lpei':a.r ioa couducdón
dd CfJ¡-rc0 d:i¡;J"";o df:'Si'!C _•• a _.. y vi
ce·¡'~rsa. po¡- el V¡-~iL de '" (en !e~
tra' p<:s;:t~~ ~:1';;lres, ~cn arreglo a las.
cflndi-cj'Jl~C''' e('lr.tcni:k.s en el plleg~

-.: pn.'Í'<'..d;> POI' 1.J Di. eex-.ión ,!Sener--.1l. ":l
pa.a seguridad de esl~ pro¡¡1)~idó!1
oco-;np-ai'io a ·lla por separado .g ce"
dula ¡JerSol'~·1 y !:- i:l'lrta de pago qua
acr-edit:.l hah~r depositado en .. , fian
za de ... pe~tas.

(FI,.."Cha y fir.na del int~I"esad'O.)'
'5-3(1

Don •.•, natural de ...• yecino ~e ....
se<;ún cédula personal número ..•, se
obliga a de~mpeñ!Jr le. conr.iucció~
del "'''7"7"1'0 (lillriO desde ••• la .:' J:: VI-.
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Modelo de propOSicién.

Dehinndo prncedersp a 1:> cC'Ichr«-

Modelo de proposición.

Don .•.• natural de •• ,' vecino de •••,
según cédula personal número . .•• se
(.~)lisa a desempeñar la conducción
del Cm'r'eO ditn'io desde ..• a .,. y vi.
Cf'VE'rslI, por el precio de .. ' (en le
tra) ,P«mltas anu.a!'es. eon :t:rreglo a las
condiciones contenidas -en el plip'~o

.probado POr la Dirección geneml. Y
para se-;m-idad de esta pro~sicí¿n
ac'ompaño a ella por separarlo la cé
dula perso11lll-l y la carta de J)".Jgo que
acredHa haber depositado en •.. flan·
za de ." pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
5-233

teOOidss en papel timbradn de sexta
clase- (4.oo Pt!setas) qu.. se presenten
en las ant't"dicblls AdministradoJ}('"S.
previo eUlllplimientG de 11) pl"~ptuado
en ~a Real orden del Ministerio de Ha
cienlia de í de Octubre de 1004, hasta
d rlia 2 de Jdio próJCmo a bis diez y
sIete horas. y que la apertuI"2 de plie·
gos tudr:.:" l;,,¡gar t'n la Ad!1li n ~str~dón
plirlcipa: de 00';:000, el día 7 del miSfil:J
mes, a las once ho.:,t8.

i\l11Urid, 11 de Junio de 1934.-El
Dlrce!". ~eI!craJ. M. Vicente.

t
I
I
I
I
I
I
t,- I

n:)D •••• n::l.tn;-al dc ...• v~cino de ...• I
Sf~":r. c~dub pc:";;ur.ai núr..cl"'o ...• se !
obJ;~~~ a d~sempeü ..r lB conduc-ción
del -co,reo. dia• .i.o d.:::c de ,., a .•. y vi- ¡l
cevc:,;a. po!' el precio de ... (..:a le
tr:l) ;,es-ebs aNl3les. (")n arregl,) a !as l'
~H:;d.~ci'Jnl?s coutt:l1ÜWS en el pliego
C;¡l"O:J~J(: f'Or la Din',-'..Ción gen~r:J. Y I
pa,a ~~~"ilridad d~ ~st:l Pt'-,püsick-n !
~f";n;>ai1o a ella por .sep<l!":.!do la e&- l'
rld¡¡ ¡A'r"S(}!1i..I·~ y la carla dz p;,go que

I
a":l'cdil¡¡ bUJer ,1epo.;,i~dG en ... fia.ll- •

1za ti t: ••• pese t..lS. .

1
(F('>Cha y .firma del inleres;:¡Jo.) .

S--1.18-!
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Debiendo procederse a la celebro
e;Jn de subasta para contratar el trans
t>orl~ de la ,(.rr~pollttp.t"..(;ia públic.-l f:a
..&ul')móvil la CODilucciÓll y II obaDo la
b'jllcla entre la oficiDa del Ra.no en
C'l!'~as del Narcea Y.la.de Grandas de
Sal 'me.. con hijue:1a ere Gr:uulas de SR"
lin.? a Pesóz (75 y 7 1oI.m!etros). bajo
el t 1))0 ID '.rimo de 15.0009 pes~las anna·
les y dernús COI 1kiones del pliego, que
,eslil de Jnanifiesto en la Administ-acióo
~ridJ)al d'e Oviedo y en las E.~fetas
~e C~S del Narcea y Pota de Allan
(lE, ~on arr.eg.,) a lo precepbJadft en el
~¡:'ltuJO primero del títalo '~gnñdo del
~e,~lamento p~ra el régltllf.n y se. vi('io
ílel RlUl1~ de Correos y Tll')di!k9.riones
In trodur.ldns po. Real de.;:relo de 21 je
tIarzo de ~9~~, se advi~t"te A~ público
gue 3e :1L1mrllr:.m las prorJOs~cioDes, ex.

Modelo cü propDSi.ción.

IJ00 ••., natural de •..• vecino de ...•
/!;c.!.'ún cédula personal número ...• se
ot!i,qa a desem.peñar fa conducción
riel eOlTeo diario dl"Sde _•• a ._. y 'ri
ICE:"., l"rsa, por el precio de ... (en le·
!r~ú pesetas anuales, 'c~n af'l'eglo a las
co.:.:];.ciones contenidas ea el pHego
IIpl"ob.aoo pt:)r la Dirección general. Y
lJar;¡, ~eguridad de esta proposición
ll,·compaña st ella por separado It eé-
du~a oersoD&l y la cana de lJa90 que
atcred.lta haber depositado eB. o., fian·
2a de ••. pesetaS.:

(Fecha y fIJoma del interesad9.)r- ~1t7.s

1
1

:chicndo procederse a w cekbM
,l, ¡; de subasta p~ra contrlltar el tr-,m!'>
'D' :.: tle la corrcsponue:tcia púbHc:l en
(o" :c'k v ¡tutomú\'il en~,.e ;a o.ieina (lel
},: .::) en TomeHoso y :::u estaci¿,n, baj(;
t:' :':~o máximo de 1.8~5 pese1:-s ;l"U~

]t' :.. Ikmh condichmes del pliec:o qn~
.' 'le ;:¡anifi<>sto en la .\dmiIllsl:'adón
!' . ".,.ipa! de Cimf::d Real ;¡ eo In ~lfici
~' ,;.,1 Ramo en Torncl/:)<;o. ('(.0 arn'gb
.' ;;¡-eceplua~o en el capitulo prime
¡; ,\;:1 titu)n s(>l-{~ndo dcl Reglamento
) .', ~l regimen y sen-jdo dcl R;lmo
,:, I ~~1rreos v IDI)(Ut1c3::ioTIe:. inlroduci
{: . ¡;or Reil .dc..:rl'to de 21 de l'.farzo
•i. ~·,J07. se advierte al público q:\(~ se
;jI' :-:lÍráll !:lS !)rojJcsicio!l. $, cxtenchhs
~ 'apd r:mh.-:ldo 1e sexta cfllse (4.50
j; . las) <T"~~~ se JH'cscnt~n en las ante·
~;¡ . :~s AdminilStr:lciooC'S, prmo .:um
JJ', ::iento de lo preceptuado en 1.... Hes!
{jo '1 del \finister;o de Hacienda je 7
(;, (lcinbre cie H!1}4, hasta el día ~5 de
,-" ¡ ; '¡r6x.irno, 3. 1<1<; diC'z y siete horas.
~' l'e ¡3 apNh:ra de piiegos tendrá lu
;!'¡' en la A dministracié'n principal el
o;· :tI del mismo mes, a las on~e horao:.

i<ldrid, 11 de Junio de 1934.-El
D:·¡ctor general, M. Vicente.

; .._~

.~b ga Q desempeñar le COD~;6a1
C(·. cOlTeo diari-o desde ... ., ••• y "i- .
1(1 .; ~rsa. por el precio de .•. (cu le- 1
:t.r ) pcset.\.'i anu.ales. con lIt'Tegtu a las I
'1."( ldic:ones contl'nidas en el pliego
~I -obndo p-or la Uirección generaL Y
J.;. ,'a s~p1ridari de esta prop'l:'>sicio,n I
"" ¡,npano & ell~ por separado la c:c- I

0(;, : 1 persoIb'll y la carta de pago} que i
[" '. ·dl1a haber deposibdo en ... fian- !
:Z" ,1,' .• ' pesetas. t'

,lceba y firma del inte~sarl'OJ

S-2~ 1
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Hasta las ,trece horas- del dia 2 ,: e
JuHo de Ul34, se admitirán en la .)v
farura de Obras públicas de Albacete
y en las de las provincias de Mi·
cante. Cuen-ca, Ciudad Real. Granada,
Jaén. Murcia y Valencia. proposicio
nes para optar a la subasta de las
obras de acopios de piedra y sU em·
pleo para conservación del firme en.
fos kilómetros J 6 al 21 de la carrete"
ra de terc:~r orden ,de Casas Ibáñe2;.·
~ Requena. cuyo prf~u~uesto de con·
trata a5ciende a ;Ja.(iI)2.l!l peseta:;. sien
do el plazo de r-:':'(,I!!"¡:'n rh- ~i~ mese$.
y la 'lan~3 flro\'is·W'·.' rl!' 1.7/i11,SO pe-
cetu~ . .

Hasta lao; trece horas del dla 2 de
JuLo de 19S4, se admitirán en la Je·
t'2.t"U'"t1 de Obras públicas de Alb:leete
y en las de las provincias de :\ii
cante, C:uenca, Ciudad Real. Granilda,
J a(:ll. Murcia y VaJcnc;<l. pro~osjcw.

Des pa!""a c;¡tar a la subasta dc 'as
ohr:ts de &c:opios de piedra y su em
pleo para cOllsen':Jcion del firme de
la carretera de Cara"Llca a Elche de
la Sierra (ramal a Letur), kikme
tros 5S al 60, y Elche de la Sierra
al lín¡jt'! de Jaén, por Veste, kiJ¿
metros 51 :l~ .59, cU~'o presupuest,o de
con trata ascien 1e a 51.382 pesetas•
siendo el piazo de .-:jl·cuCión ...~ seis
m~ses. :l la fianza provisional de
1.54! ,50 pesetas.

La sub:d~ta se verificará en ·ffi JC"
futura de Obras públit"as de Albacde~
sitl13da f~n la calle de MarlÍnez Vi·
llena, número 11. el día 9 de Julio
de 1934 a l:ls diez horas.

El proyecto. pliego de condicicnes.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre for:na y condiciones d~ su
presentación. esl:l.án de manifiesto en
l;:l Jefatur:l l:::- Obras púbJi('as de ~J
baccte (Sef>ciú:; di: Suba~tas). d~l·;lr:·

te los dias )' tor:is hábil~i dI' ofi~

cina.
Cada proposición para cada pro-

yeeto se prcsc ..,tará en papel seJlado
de la clase 6.-, a 4,:;0 pesetas. o en
pa!>el común con péliz:l de igual pre·
elo, deseehlindose. desde luego. la (Iue
al abrirla no resulte con tal rl.)ql1isito
cumplido. ]0 cual lleva consj~o el (jue
una vez; edre,.;ada al Oficial e"lCHr·
gado derecibir!a no se pueda admitir:
ya ~n r~l1r.ún momento el o;ut,,,allRr
1115 deficiencias que en cnanto a stl
rei ntegro tengan.

Las Empres:¡;¡, Compr.ñfas o Sode~
darles proponentes están obli~ada.'i al
cumplimiento de' Real decreto de !2
de Octubre de 1923 (GAcETA del 13).
E igualmente están· obli~ados todos
los l)rOpoller.,tes al cumplimiento de
la Real orden de 26 de Mario de 1')29
(GAf:R'fA del 27), sobre contrélta('j/)n
de obras y servicios con el El;tadO.

Albacete 9 de Junio de 1934.-El
Ingeniero Jefe, Federico Olmedilla.
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los proponen·tes al cnmpJlmienlo de
la Real Ordf'D de 26 de Marzo de 1929
(G.-\Ch"TA del :!7), sobre contratacio"U
de obras y servicios con el Estlldo.

Albacetc. 9 de Junio de 193,L-El
Ingeniero Jete. Fcderico OlmediUa.

5-U30

lJeJJ3 número U, el dia 7 de Julio
de J9J4. a ias diez huras.

El ))loyeclu, pdego uc condiciones,
mode.o oe vrOpOSJCIÓn y diSPOSICIO
nes soort: fonua y cond.ciones tie l>U
p.·esentación. tst¡u·¡fn oe ruanlftesl.O eO
J8 Je.ullura (JI! U1Jr~s lJUDJ.cas tie Al·
LlIcde (:'ec~H'J' de SUj):JSt~s). (Juran·
te los dias y horas hábiles de ofi
CJna.

l:ada proposición para cada pro
yecto ~e ple~e/.,tará en pápel selJadc.
de J~ clase u.', a 4,5U pesetas. o en
IJ~IVeJ COIUUO con putiza de 19uai pre
CIO, desechi'floose. desde luego. la que
:11 abrirla no resu,te c....n tu; ¡'C'(IUlllHO
cumplido, 11) cual liev<J consigo eJ que
UIUI Vt:Z entregada al Uficlal rnCljl'
gallo dC' rl!ctl>il':a no se ~ueaa aonlltir
ya en r;'ín:,:ün mOllli'nl(1 '.1 SUl,s,lOllr
las deficierrc:: ,as que en cuanto a su
n::mlt:'o,'o te[;~lIn.

I.as ,E.:npre.!>us, Ccmpañias o Socie
dades pmj.J')i1en~es es:~1l obligadas al
cumplimienlu del Rc;¡1 decreto de 12
de uctubre de 1923 (GAt:J,,'T.'\ del 13).
E igualmente están ob!i~ados todos
Jos proponel les al cumplimiento de
la Rtal orden de 26 dc :Marzo de 1929
U..i.\C.t:T.'l del 2',. SlllJre c0l11ratacioJ1

I de 001'38 y sc."vicios con el t~lal.lo_
1 Albacete, 9 de Junio de 19:it.-EJ
l lngemel'o Jefe, Federico OlntcdiJla.
1 S-1129

1 H:::sta ·las !¡ece bo:'~s del dia 2 de
Ju'io de 193-t... se admitiran en la Je
f:ltura de Üb roas públicas <1e AI!lacele
y en las de las provinCJas je Ali
cante, CUCJ"-~;r. Ciudad Rea;, Grana'lll.
J¡)~n. Mur-;ia y ValrnCJ<I, prOposicio
nes para optar a I:! subnsla de las
ohras de :lccp¡os de piedra }' su em
pleo para tonser\'[l('ii)n de! firme en
los kilómetro~ 10 al 13 de la carretera
de ter.:er orden de AI:)era a la de
Ayora a AItJDCete y k¡~ómtros 16 3119
de la de \-ertla de la Vega a Casn5
Ibáñez. cuJo'O ;:lresu~uesto de contrata
asciende a "56.643.10 pesetas. sh,ndo
el plazo de ejecución de seis meses.
y la fian'Ga prO\'isional de 1.1;99,30
pesetas.

La suhf\sta se verificará en la Je
fatura dl' O!Y2S públicas de AILacete.
situada en la caHe de ~Iartinez Vi
llena núme:'o 11, el día 7 de Julio
de 1934, a las diez horas.

El proyecta, pliego de condiciones.
modelo de p;'C)po~ición y dISpOsicio
nes sobre fw-ma y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
12 Jefatura dt' Obras públicas de AJ
ba('ete (Secc!ón eje Subnstas). duran·
te los días J toras hábiles de ofi.
cina. .

Cad'l proposición para. cada pro·
J.·ecto se pre~er.ofará en papel sellada
de la clase 6.-. a 4,50 pesetas. o en
papel común caD póliza de igual pre
cio, dcsechándose. desde luego, la que
al abrirla no resulte con taf requisito
cumplido, Jo cual lleva consigo el que
una ,-ez enl/'egada al Oficial encar
gado de ,"ecibfrlá no se pueda admitir
~'a eu ,ningún momento el subsaDdr
las deficiencias que en cWlnto á. su
reintegro tengan.
L~ Empresas. Compañias o Socie-·

dades proponentes están obtigadas al
cumplimiento del Reol decreto de 12
-de Octubre de 1923 (('IACF-TA del 13).
:E igualmente están ohli~ldos todos.

1F.FAn..~A nE OBRAS PUBl.ICA'; DE
LA PUOHNCIA DE Af.BACETE

Hasta las trece horas del dia 2 de
.Jolio de 1934, se ad·mitirán en la Je
fatura de Obras públicas de Albaccte
y en las de las pr.ovincias de Ali
cante, Cuenca. Ciudad Re:i, Gran3.da,
Jaén,. Murcia y Valencia, proposicio
nes para optara. la subasta de las
obras de acopíos de piedra y su em
p!eo pnra cOQservacion del firme en
Jos kilómetI:0s 14 al, 20 de· la carre
lera de tercer orden de Hellin 8 Ba~

!festero, CUYo pr!!upuel¡to de' contrata
asciende a 54.499,65 ·pesetas, siendo
el p.lazo dé ~jecuciórí.'Seis I!leses•.y .Ia
fianza prOVIsional d~ 1.635 pesetas.

La subasta se verificará en laJe
latura: de Obras públicas de Albaeeie,
:situada en la: calle ·de Mart1nez Vi-

Debiendo procederse a la cl'lebM
dón de subasta para contratar el transo
J>orte dI:' la correspondencia públicu en
autumóvil. entre la oficina del R3mo
en Viltlla Baja y Palma de F.bro (:J9
1tilómell'"os). bajo el tipo máximo de
'.000 pesetas ~r.uales y demás corulido
.el! del pliego que esta de manifiesto
en la Administración pl-inC'ipal de C,,
;reos de Reus. con arrc;;¡lo a lo pn"'~1J

!uac1o en el capitulo I)rimero del lilt;lo
..gundo del Reglamento para el réui
Inln y servicio del Ramo de C:orre<ls y
:noditk¡lC'ion~s introducidas por R~al

d~crelo de 21 d~ lJarw de 1!l07. se 2td
\'l('r!e :tI público ql!e se s.lllaitirá!l las
llrL'I,{,,.idones. extendi':la'i en papd lim
br<lflO") r1e sexta c1asc \4.50 Iwselas) que
k prl s(!n'cn en las unledidlfls Arlmi
tlio;:"a("!on,·s. pre\"io r- ...mr,limienln (k lo
precepl1l3clo en. la Real orden del lfi·
hj~te¡'¡'" de Ha<"ienda de 1 de Octuhre
de 190f, hasta el día 14 de Julio. a las
'iez y sir,tehor:ls, y cjl.lto la 3perlUl'ü de
pliegos tendrá lugar en la Aclmin¡ ... ll-~
rión principal de Rcl..:s. l'1 dia 19 del
mismo mes, a las once horas.

~fatirid. 11 de ..Iunio (f .. 1934.-EI
DireCtor general. M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don ...• natoral de ...• vecino de ...•
,se.1!ún cédula personal número .. _, se
obliga a desempeñar 1<11 conducción
del correo diario desde ... a ... Jo. vi·
ceversa, por el precio de ... (en le- !

Ira) pesetas anuales, ("on arrel=t1o a las
cond'-eiones confenidas en el pliego
eprobada por la Dirección ~enera1. Y
para se.!(Uridad de esta pro¡rosición
,acompaño a ella por separado. la cé
dula perf\on.J·1 y la carla de pago que
acredita haher depositado en .•. fian- I

za de _., pesetas. .
(Fecha y firma del interesado.)

S-1185

.eversa. por el precio de •. , (en le- 1
Ira) pesetas anuales, con arre~Jo :l las I
cond:ciones contenidas en e) 1)liego f
.Pl"Obado por la Dirección general. Y I
para se~ridad de esta proposkión
lK'ompaño a ella por separado la cé
dula persone) .y la carta de p3g0 qu~

4lIiCredita haber depositado en ••. fian
a de '._ pesetas..
. (Fecha y firma del ínteresado.l

S-23!



'Gá.ceta :de ~fadrid.--N·úm. 169 18 Junio 1934:' . ~nexo unico.-P'gina 509----- ,~.:....._-----_._-------

I

l E igualmente están ob!igados todos
los ~)rOvonerotes al ~umplimier:t'.> de
la Rccl orden de 2& de Marro de 1929
(CACETA del 27), sobre contratación
de fibras y servicios con el E.<;tado.

A~bacete & de Ju,tio de 19:io;.-íi1

La subasta' ~e verifi~:mí en la Je
fatura deOhras públicas dE' Albacet!.
sitllada en la' calle de M:E-Unez ~I
llella número 11. el día \} de JulIo
de t!J34 a las diez horas.

El p;-Oyccto. pliego de cC'ndiciones,
;'l"UC!O d~ proposición y dis¡Josicio
nl:S sobre forma Y condiciones de su
jJJ('sentación, ~star:in dem~nifie~toen
b Jefatura ri,~ Obrns publicas ne -\1
¡,'rete <seCCI 'lo¡ de Suba~t¡.s). duran
k los días y horas hábiíes de or,
<:i;;:1.

Cacla proposll::ió-: para c~da pro--
• :' :·",0 se presen~a"á en popel selhdo

IjI: la dase 6.·, a 4.5U pe¡:~t~!:, o en
l, ..¡.¡:J comu,) ('on f,tóiiza dp. igm¡1 r.-r~

.,; n, dcse-vhandl.lse. d~sde ll1e~o. 1::1 que
:,' ahrir~3n,) resuite con tal ;'C(luiSitl}
lO" :'lpli(!o, lb curol 11'::\"3 ~onsigo t:l qlle'
lI.la vez entrc~ada al orlcial cnC:lr
,;:':0 de rel:lbirh no se pt:ecla a.;kdtir
:' en ,r4ngún ~')mcn~o el s¿b"'laLlr
h~ (~ficit::ncias qce en cunntü II su
j'. 'ntegro 1erg:li1.

.:o:S Empresas. Compañh~ o Socie
1" ~o; nl'o¡:;onentes están obligad9c; ~I
l., .•lpHadento ~el Real dí-.:reto (lb .2
d,· Octubre de 192~ (GACETA del l:i).
Jo: igualmente est~n oh!i;mdoo;; tod.)s
l"s pr,>poner.tes al cu:npJimi~nto de
::1 Rf'a! orden de 26 de Mar.m de ¡ 92>1
,~;\C:ETA del 27), sobre contrlltq¡-ión
JI' obras y sfc'rvicio<; con e1 Esta<io.

o\lb:~ete. 9 de Junio de 1934.-El
lngenie:'o Jere, Federico O!lncdiJIa.

S-1132'

Autorizada esta Jefaiura por Orden
de 30 de Abril último. ha resuello seña
lar el dia S de Julio pr6ximo. a las .)n.-:c
horns del mismo, para que tenga lugar
en las dependencias de está oficina la
subasta urgente de las obras de piedra
machacada y su empleo con esca..iftcado
,del .firme actuál' ' p9:ra reparación en
los kilómetros 27 al 33 de la carretera
de la de Ternel ti: Sagunto a Burriana•.
proy-eeto redactado con cal:GO a bajas
,rle Sdbast:t.

Para Í(ml:lr pa¡"ll'·cn '11:1';':1 <;ulm..tu se
n~ltnitiráJl p!k.:ns l!"S~l' :;1 ins('''c'¡¡'1j} de

1
I

1

I
Hasta las trec~ hora~ del día 2 de I

Jc:io de 1934. se admitirán en la Jc' I
fatllra de 'Obras públicas d:: .'\H::acete I
y en las de las pro"i ncias de AH- I

ca:lte~ Cuenca, Ciudad Rea,l. I;r;.;;¡ada,¡
Jaén, Murcia y Yalencia. propr.skio
ne5 para Ctptar ::. la suhasta .:'e las I
obr:ls de acopios de piedra y su em- I
pleo para conservación cel finre en ¡
los kilómetros 7 al 9 de la carretera de I
tercer orden. de Albaeete a :\fl1neru. eu- .
Yo presupuesto de co"otrat::.. aso:;enue
n 53.025,12 pesetas. siendo el pino
de ejecu(!ión de seis meses. y )a fian
Za pl"ovision:l1 de 1.5590,75 pe<;etas.

La subasta se verificará en la Je
fatut"3 de Obras públicas de Albac....te.
sitmlda en la calle de Mattinez Vi
llena número 11. el día 7 de Julio
de 19:14. a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
tnodelo de proposición y disposicio
ne~ s\>bre forma y condiciones de so
presentación, estarin de manifiesto ei!
la Jefatura de Obras públicas de AI
bocete (Sección. de SoDa~tas). duran
te lOS dias y horas hábiles de ofi
cina.

Cada propo!rición par.a cada pro
yecto se llresetJltará en papel senado·
de la clase 6.-, a 4.50 pesetas. o e-n
papel común con póliza de igual pre
cio. deseohándose, desde luego, la que
al abrirla '110 resulte con tal ~qui<;¡to
Cftmplido. lo coal lleva consigo el que
ona vez entre"ada al Oficl-al encnr·
gado de recibi:ta no se pueda admitir

l
'Ya en ,lJJdngón mom-euto el subsanar
as deficiencias que en cuanto a:' sn

reintegro tengan.
. l.as EmpTI'SaS, Compañías o Socie
dades prolloncnte~ están obligad~.s al
'Cumn1i,i¡i4?:',!f' (JC'l R<!al decreto de 12
de ()r-t::~':T ~~ .. !W1:~ (G.-\cEn del 13).

Ha~ta bs trece horas del dla 2 de
Jul¡o de 1934, se adlalt:rán ~!l la Je
falur~ ue (}bras púbi:'::as de Aihat"ete
:;. ~n la~ de las priJvinc.us de .\Ii
can:e, Ct;('nca. L:i:J.j~j HCJ.I, (.,jr::m:lIla.
Ja~n, Murci~ }: VnJcmci:l, r--ro,usi"h
nes .!Jura oph:r el 13 s.ib:l:.1a de las
obras de ac(;pios ~e piedra y loU e:n
p.eo iJara cor.ser...adón del fince ca
lc.s ltiiórr:etr-o;;, 9 al 1;) de !a Cdrrete,a
de tcrce. orrlen de í :asas tháñez a
Re'Iucros, cuyo pre~lI,:ue~to de cún
tr~ta ascien ~le a ;;O.SOi llcs~t·¡s. sien
do el plazo ue ej:cl:c¡(m de s~is me
ses, y la fianz'l pri>dsiollal de lJe
setas 1.32-1,2;;.

La su~asta se '\"c:-i ficará en la Je
f:ltura de Obras púbL(,9S de Alb~cete.

situada en la calle de Martíncz Vi
llena n(unero 11, e! di::! i de Julio
de lS3-t. a las die~ huras.

El pl'oyeet&. pLego cie ci)ndiciones.
!ll~dc-Io de proposi::iór. y disp'lsicio
r:cs s&)bre forma y cor.rlicion~s ue SOl

pres.enlación, e"t;.:r~i1 de m::ni fiesto e'l
12 Jefatura Jp. Oi.JI·~S públicas :le AJ
ha.:de (Sc~:CiÓll lle ~ub;]!'o>tas), d lI;-an
te los días y hf.ras nibi!o:.s de on
cina.

Lada proposición para cada pro
yecto se prescr.t:m'i en papd sellado
rle la clase 6.·~ a ",::'0 p~5etas. o en
pa?~} común COI'. póH.oa Ge igua~ pre
cio. desech:indQ,e. de~'Je lue;;u, I~ que
<11 abrirl:J. no resul~e c;;n tal requísito
cumplido. jo cual iicva consigo e: que
una vez entregada al Oficial enC;l!"
g3do de recibida no SL pueda admitir
~-:.I e'lr.¡:n~tin momento el subc:'lnar
las deficiencias que en cuanto a su
reinte;ro tengan.

Las Empresas,· Comfl::ñ~::s o Socjc·
dudes proponentes estan oblig~d~s :11
:::~n'plhoient(\ del Re:.l decreto de 12
d~ Octub¡·e de 1923 {GACETA dei 13).
E igualmente est:ín ciJHg~dos todos
los proponentes al ccmj)limiE:nto de
13 Rea! orden de ~6 de Marzo de 1929
(GACF.TA del 27). sobre contrat2ción
!le obras y se~icios con el Estado.

Albacet~. fI de JUl'li~ de 1934.-E1
Inaeniero Jcfe. Federico O1medilIa.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVLVCU. DE CASTELLON

este anuncio hasta las lrec~ horas. dd~
dia 30 tie Junío actual en las ofJcmns
de esta Jefatura y en las de Valencia•.
Tarragona y Teruel. sicmp~ en df3s y
beras hábiks.

Las obras que se subastan se ejecuta
rán cn d plazo de seis l1leSe$ Y se lleva
rán a cabo sin intcrrupción alguna una
vez comenzadas.

El pago de las mismas tendrá IUJIo!"
en d()~ anualidades, cuyos importes son
los siguientes:

P¡-lnlera allualidad, 19M. 6.255.84 pe·
setas.
Se~'mda anuaJjdad. 1935, 31.279,06

pe!>etas.
lmpu:-te del presupuesto de contrata.

3;":l3l.YO pesctas.
El proyc.do. ¡Jliego..... de .:ondiciones.

modelo de proposición Y disposici.mc,"
sobre presentación de pliegos. f>slarilR
dt:: m:mifies!o en esta Jcfalura durante
e1 plazo mencionado.

La fianza provi~onal para tomar par
te en la sub,:¡sta será de 1.127 peselas.

Las prop<)siciones se pre~otaran en.
papel sellado de un importe de 4,50 pe
:;etas. l) en papel ('omún con igual póli.
za, desechándose las que al abrirlas n.o
rcsl\.len con tal requisito cumplid.'J. lo
cual llt:vc consigo el que una vez entre
gada 13 pr~pQ~ióón al Oficial en~·::,rga.
do dt' re::i1nr!a, no se pue'~ admlhr y¡¡
en 3m~úl: momento el subsanar la de!l·

I ciencia que pueda contener referentt: a
i su reir. teg1"O.

1
, Las Emprcsas, Compaiiías o Socieda

des propúncntes. estan obHgad:IS al
I cumplimit"nto del Real dt.'Creto de 12

I
de Octubre de 1923 (KGaceta" del (3).

Los pliegos de condiciones de este
proyec-to deberán considerarse amlJ1ia..

I dos con hs dispoc;iciones cfpl Real de
I crelo-iey de 6 de Marzo de 1929 y Real
¡ o,.den de 26 del mismo ltlt:S, suor¡: re
1 muneraciones o salarios minimos.
: )gualme'1te los licitadores, en los plie
I gos que presenten. deberan declarar las
! n:lJllJilcl'3ciones mínimas que están dis
I puestos a pagar por jornada lega. ,,~

I tr:'lbajo a los obreros <le cada oficio y

¡' c:ltegorí3. bien ~ntendi(fo que serán des
echadas aquellas en que laies remunera~

! cio;)cs mínimas sean infe.-iorc.i 3 lQ:; ti·
. pos tlja~os por la Junta de esta provin
¡ cil'l constituída en cumplimienlo del al"-

Iticulo 1." de la citada Real orden de
26 de Marzo.

1 Esta subasta queda suleta a cuanto le
s~a aplicable de la circular de la I'rcsi

i dencia del ())nsejo de Ministros, tle fe-

1

cha 15 de Marzo de 1933.

,
CasteUón, 13 de Junio de 1934.-EJ

Ingeniero Jefe. Jo~ P. de Petinto.
5-1187

Autorizada esta Jefatura por Orden
de 30 de- Abril último, ha resueltCt 5ena·
lar el dia ;) de Julio próximo, a las ....nce
horas del mismo, para que tenga lugar
en las dependellcias de esta oficina 1&
subasta urgente de las obras de repara
ción del finne con riego asfAltico semi
profundo para Jos kil6lnetros 269 al 271
de la ~rretera d"e Zaragoza a Caste-
Dón. proyecto redaetado con eargo a
bajas de subasta.

Para tomar parte en dicha subasta· se .
admitirAn pliegos desde la inserción de
este anuncio hasta las trece lloras del
día 30 de Junio actual en las oficinaS
de esta Jefatura y en ias de Valencia.
Tarragona y Tenlel, ~ie!1lpre en días y:
horols háhiles.
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Ha'>ta las trece horas del di~ 29 del
actual se admitiráIl úníOlmente en
esta Jefatura de Ouros públi ....a-; y en
las de las provincias de AUrdcete, Ci lt- •
d'lrt Real. Córdoba y Cra~da., a holT~
bábilf<"s de oficina. proposicianes para
optar a la primera suhasta de las obr~
de acopios de piedra roacha~da para
conservación del firme, incluso su etlJ
~leo en recargos. en los kilómetros 1
Id 5.930 de la cm-rete.-n dc VWanueva
del ArzQbispo"8 la de Ubeda a Vill:J
manrique, CUJO pl'esLtpU~'"tO <le cun
trata asciende a 51.043,96 pesetas. de
biendo quecUa terminadas las ouras
en el plazo de 'Se!s me~~s. :1 con~2r de
la fecha del COlnICOZQ ae 1M. mlsm;¡s¡
y siendo la fianza provisional de 1.532
pesetas.

La subasta se veriiicoará en la Jefa
tura de Obras públi~ de esta y;r~
vincia. sib:ll~da en la plaza del General
Felipe Martinez, número 5 dn;>lic:KIo,

Hasta las trece horas del d1a 29 del el dia 4- de Jnlio próximo. (l las doce
actual se admitirán únicamente en hor"~...... ~"

esta Jefatura de Obros públic3s Y el! El proyecto, p1~.de CO~UlCl~
la,. de las provincias de ,\jbaeete. Ciu- modero de proposiel-on Y drsP0810C}-0
dad Real, Córdoba y Gr.wada. a horas Des sobn! la forma Y condiciones de.
hábiles de oficina. prop.o.i~ciones pura su presentacióB estarán de manifiesta
optar a la primera suba<:.ta rle las obras en esta hñdnra <k Obras públit'.tS, ea
de cDDservación. de explanaciÓG Y los días y he... hábiles de ofici~a..
firme en los kilómetros 31 a 36 y 31 de L:iS proposici<meS se presenblrál1~
la earretera de Torredonjimeno' al I papel se:lbtdo de la eJas;e sexta ~4.~:;(J
Cat-pio, cuyo presupu~~o de contrata pesetas.) (» en paPEl colHl.!n co... pó)12a
asciende a 91.533..38 pesetas, debíeJ1do. ile igaal' pr'eCIO, deseebándose desde
quedar' tenniDadas ras obras. ea el p1a- lnego lis que no ve~ con est; nqui
zo de seis meses, a conbr de la fecha sito ctUDplido. debiendo adema ~~
del comienzo de las mislIlotio y s.tendo Qibr hallarse al corrienk el! sas uuu
la Dama pro.i.siúDal de 2.74& peseb&S. gacialleS (:(JIl el Retiro_~ro.

La subasta se verificara en la Jera- El licitador aeOl!apan-a a Sll P~
mm de Obras públicas de esta pro-. posición la :relación de reul1.uaeraew:
viucia. sitaada en la plaz3 dC'! General nes mínim:as ea b fOrma que detenllI
Felipe Martinez, número 5 duplicado, na el apartado A) del Bea1 de-::!"etD-ley
el dia " de Julio próximo, e ;as doce de 6 de )bno de tt:!9 ffiACE7A del 1)
horas., y Real orden de 26 de i~l.ro~ (G~

El proyecto,. pliego de condici<me.S. CETA. del 27) Y en el adlclOnal del
modelo de proposición y di$posicio- pliego de condieiones par~5 "1
o.es sobre la forma y cO·ldiciones de cco1'l.ómit:aS qae hall de. regn en la
su presentación esIarán de man.üiesto contrata de estas obras; y. una vez que
en esta Jefatura de Obr3s públi~ en te sea adjudicado els.ervicio "f ante",
los días y horas hábiles de oficina. de dar <."Qmi~!lZ'O a l. mismas. presea-

Las proposíciooes se preseu~e... tara el OODtrato del trabajo ~ue se Pt"'
papeJ sellado de la clase sexta (4"i1O ciena en el ~partado B} del C'ltntio Real
pesetas} O en papel común CGJt pótt;,a decretG-ley. __. .
de igual precio. deseehándose desde Las Empresas, U>lIlpaulas o SOCle~
luego la que no venga con eme requi.· dad~ proponentes est6n obligadGs al
sito cumplido, debiendo además ac:,re. cumplimiento del Real decreto d~ 2t
ditar baHarse al con-ienff'o en~ obli· de mcíembre de 1928 (GAcETA del 25)
gaciones con el Retiro .obrero. v dispos:ciones posteriores.

El licitador acompañará a Sl1 pro- 'k~D. 7 de JeniG de 193t.-E¡ Ingc
posición la relación de remuner!.ldo- nlero J("f~. JOc;l; [:';)tn;-.os.
nes mínimas en la forma que cieterm'

La subasta se w.r:ifker4 eD la J~ IDa el apartaóo A) del Rear decrd:o-le~
tura de Obras püblicas de esta pro- 1 de 6 de Marro de 1929 'GACBTA del 7)¡
~iI:ci2. sita.da en la paza del (;,e,oeral . y Real ·)rden de 26 de igual mes <GA
Felipe Martinez. llllmerO :) duplicado. -1 CEt'-' del 27) Y e1I el adiciouaJ del
le! dia 4 de Julio pr¿ximl), fI las dGee pliego de condicioDe5 particulares y
boras. económicas que han de rc;8it" en la

El proyeclO~ pliego de condiciooeSo contrata de estas obl'a:s; Y una vez que
ttlodelo de proposición y disposicio- le sea adjudicado el servicio y aates
nes sobre la forma y condiciones de de d.lU' comienzo a le misrmos. presea...
su pres~nlacjón estaroiu de manifiesto tará f".1 couLrato del ~baio que :se or-
erL esia Jefatu!"a de Obras públicas, en den:... en el :lPartado B) del citado Real.
los días y horas hábHes de @ón3. decreto-ley.

Las proposiciones se presentarán en Las Empresas, Coll1paii~as o Socic-
papd sellado de la c1<lse sexta (v.a dad~ proponentes están oHi¡;adas al
pe:;e't.'ls) o en papel conóún COl.) póliza cumplimiento de! Real decrelQ de 24
de igual precio. des~chand:l~ desde de Diciembre de 1928 (GA~TA. del 25),
luego J'3 qt:c no v~nga (0;1 este requi- ,y disposiciones p~riores•
si~o cumplido, dehicndc. además acre· Jaén. 7 <le Junio de 1934.-Ellnge-
dit:u' ballar:ie al cvrrien f,. en sus obli- mero Jefe, Jose Campos.
gaciones eonel 'Retiro ,:,brero.

El Hcit:ldor a¡;ompa;¡~I;'á a su prGl-
poskJón la relación dt !'emUlleracio
D<:S mínimas en la fonn;l I'(:ie determi·
na el apartado A) del R-;¡l dec1'eto--ley
de 6 de Marzo de 1929 ¡G.... CE'l·A del 7)
l Real orden de 26 de i~ual mes t\iA.~

CETA del 27) y en el adicional del I
pliego de cond..icioD~ l!:J:ticula.-es y
económicas que han dI; regir en la
eOlJtraia de estas obr~s; )" una vez que
le sea adjudicado el s.ervicio y antes I
de dar cvmienzo a Las WlsTll.aS. presen- I

tará el contrato del t.ra.b~j() que se or-1
dena en el apartadu B) dd cita do {kal
decreto-Iey_' .

Las Empresas. COm.....uias o $ocie- t
dades proponentes está.l ubJigCjda!¡ al
cumplimient';l del Real dccretG de 24
de Dicie-n.bre de 1923AC.4.cl:."TA del 25) I
y dis;)Osicioncs postericres.

Jaén. 7 de Jucio de 1!J34.-El lc.ge
njero Jefe, José Campo::..

~S-CONSEBVACIÓN

• Hasta las trece bor'as del dia 2» del

~
ctua1 se admitiráa úDicamente en

esta JeCatnra de ObI"M púbJiC8"i y en
las de las provincias de AIbacde. Ciu-
dad~ Có.doba y Granada. a horas
thábi1es de oBcina. propc.si,.joof$ para
poptar a la primera subllsta de las obras
t.de riego superficial con X)etÚD asfálti
'co en los kilómetros 4.5 al :;o de la ~.

(J'Tetera de la esteciÓD ~ VHehes a Al·
¡merla y kilómetros 31 y 32 de la ea·
{rretera de la estación de Baeza a Al
~ánchez. cuyo presupoosto de eoJllra-

~
asciende a 90.~9 pesetas, debiendo
edar terminadas las obras en eJ pla

,lto de seis meses, a contar de la techa
/del comienzo de las mismas, y siendo
'la f? 'l'lza provisional de 2.714 pesetas.

\JEFATURA. DE OBJL.\.S PUBLICAS
DE LA paOVINClA DE JABN

~nexo tiDÍco.-Págifta 510
¡,.---

,.' Las obras que se subastaD se ejecabr
':r<in en el plazo de seis meses y se Ueva·
llrán a cabo sin intenupcióo. a1&Ufta una
!ycz cememadss.
1 El pago de las mismas ~endrá lagar
:en dos allUaiida~CQ)'(>s 1lDportes SOl)
~los signieotes;
~ PrimeI'2 anualidad. 1934. 6.236,90 pe
;setas. '
, Segunda anualidad. 1935, 31.UW,G3 pe
\~etas.
: Importe de: presupuesto de eont.'"aLa.
:37.42.1,.58 pesclas. . . .
; El proyecto, plJegos de condICIOnes.
~ f'..lodeio de proposición y (ÜSposiciooes
!sobre present~ción de pliegos, estarán
t de manmcsto en esta Jefatura dW'tmte
.,d pla'tO mencionado.
I Lafianza provisional para tomar par
;tc en J1.a subasta será de 1.227 pesetas.

I La. proposidoccs se presentarán en
'(!P:>pei seHado de un imparte de 4.50 pe-
.setas. o en papel común con j~al pÓli
Iza, des4K.:hándose las que al abrirlas no
:I'e;';l1itcn con ~'ll re1U1sllo cumplido, lo
JCU~¡ lll~va consigo el que una vez entre
¡gaü:l Jll P.r0)lQs~ción al Oficial ~ga.
'do de reClbu'la, no se pueda admitir ya
~en iÜU~:ín momento el subsanar la defi
i,~il;ncia que pueda contener referente a
, L3.S EmJ,.irt'Slls. Compañías o Socieda
LIl~s ¡'!"~pODen&es, es/an obti,gadas al
!,camp!iRtietito del Reaj decreto de 12
:d~ Üi"lub¡-e de 1923 ("Gaceta" del 13).
, Los pliegos de condiciones de este
l.proyeclv deberán considerarse amplia- "
~dos coo. la.s disposiciones del Real de
¡¡:reto-Iey d~ 6 de Mano de 1929 y Iceal l'
'<trden de 26 del mismo raes.' sobre re-
~nuneraciones o salarios mínimos.
L 19ualml'.ote los licitadores, en los plie
¡tios que presentel1. deberitn declarar las.
,lremuneraciones miDimas que estáu cfu¡..
Iputos.tos a pagar por jornada legal de
('trabajo a los obreros de cada oficio y
.categoria. bien entendido que S'eI"áD des
¡echadas aquclias en que tajes reanmera
!clones miDimas sean inier1o!'tS a los ti
lPos fliade:-s por la Junta de esta provin
fa. constituída en cumplimieDio del al"
~cul9 L" de la citada Real ordeD de
126 de Marzo.
. Esta subasta queda sujeta a cuanto k
~ea aplicabk de la cil'"CUi:ar de la Presi
,dencia del Consejo de Ministros, de fe-
,~h... 1.:) de Mano de 1933., .
f_ Casteilón, 13 de Junio de lt34.-ID
\J.Dgeniero Jefe. José P. de PetiBto.

S-l188
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I!ANCOJIUNIDAB DE LOS CANALES
. DBL TAIBILLA

de
de

f"
Subasta de las obras del caminl)
servicio de fa Jtarta..-Pr~o

eontnlta: 145.826,55 tmretae.

! lasta las trece horas del dia 29 rlel
}ltwa! 8.'dmititin Úftamellte ~n
(;~ta Jef,,~ul"3 de ~m-s ¡:Rr::-ri'C'ln y en
k; de lus P'f'ClVÍTldas de:\,IbIH..~, Cm
'd.'ci Real, C<:ÍITd~ 'f GrllT..S':t'b, aOOni$
lJ:,bi;es tie ofici",~ jw.oPQ'Ski~ para
pjJtar a la printern S'I.l1nrstól 'ie las ebl""r.5
'de :-ie;to sLlperlk:i'31 eP. do;; ~:)'S saee·
si-.;'s d(" b~:I mf<i:Uico en !o~ Itilóm-e-
:t;c,~ ::!:17,6M al 2f..o,¡1{)6 de la -earret~

'<k '.:~ct"te a J~r:. cuyo pl'"~sapacsto

;<..' ,:"nrrala asdende s 3'5.~~2.i2 ~.e

~tS debiendo q<1~ t~inada'S las
oi::'!s en el pl3'7.0 de se:is r~~s, a ron
h;' :,' b fe:::ba cel comh~''I2U) de las
el: .[rl;¡:<:, ~ s;eil'tiQ i3 :!hmzu iJt1>'dsionnl
111 :.1!>l9 pel;, 't:"i:s,

1.:; ~......b~l~? SI} Tl"ri1k',r:"á ml h:> Jl>fa
.~li". ,1 de Ohr.'s ~{¡br:c:as d-e esta pro
':j ~ci::!., sihl.'ldl'l -en J-a plaz:l ad General
n:;.~ }fnn~1"Je?:. r.úm~~o ;; ~r.!¡I~('1do,

~l ';Ll 4 dI: Juli(., pr·]xi:no. ~l hs. dccc i

,br; :,-;.
,",; P'l'oy<:cto, pl¡e-:~ fe cO!l.d!("innes,

~r ;:1<0:0 de prl,pfl';idór~ :.y -dhfXI&ic~

~h, ~oLJre la fonr.a '\' ClH!dic!('l1CS de
su r:'e:;;eDt~~:¡¿'n c:;;f:1-:'ún aoe !""l<mifiestG
er: ,.'sta .Jdntum de Obl'llS p~h¡i(~3S, '::1
lo:; olas y h0ra~ h;ihiI-e<. rl~ ofk¡;IH.

j .'IS prnj)os?c;o¡IeS se !J!'t~ser4b¡-{;n en
]':.¡ _,} st,!lado rle 1:1 d::se s-::xt~ H.58
J-k:':t:lS) o en paprl c:orn~m con p.óh~:a
.::~ 1:.f1l3! J)rr:~ff>, d ~1:cha!ld;::~ ,H:-s~H:

l;.,'C:o h que nQ '\',:"n~a cor. ,::"tc ~qn~

¡sitr. cump.J'irlo. dchi-e:nlo '.lde~:!i.s .'l'.:1"e
(Jj;,.!" h~ibNe !¡l l"(,:-:'centr ('1': 'in~ non
~,,':'¡one!'; ron e! Retiro obrero.

¡ l Edrado; <l('".)rr;paiiad. H .,u pro
!,:l~ i~ión !a relsl'::i6n 1e I,~:;,¡'{'.,cr:¿¡¡:ioo

:De, 7ninim:ls en la forma m~e rletermi
;:la d aparta do A) (!e1 Rp.td· deer-etn-Iey
de ti de ~f:rno de 1m (GM:ETI'. d;:,~ n
y Rca! orden de 26 de ignni me-s ((;A
CET.~ del 27) Y en el adieio.nal del
!>fiego de condidcnes p<TT11en:!arC"S y
económicas que !'1m'! de l"egÍT en la
contrata de es13.s obras; y Ilna yex que
le sea adJurlicndo el ~etTido y :nrt"""
'de ~r comienzo "a !as rnism:tS, Ín'esen
tara el contrato del trnhaJo tTUe Se ()i"

'dena en el ap:lrtado B) del citado }k'a!
:decret,:).ley.
• ~as Emp:-esas, Compafrhs o SfH;ie-
aMes proponentes están ohligad'l'is al
(:umplimiento de~ Real decreto de 24
'rlc Diciembre de 1928 t'G.v:l!:'IA del 2~)
'3 disposieiones !losteriores.

Jaén. 7 de Junio dl.l 19"34.-EI lnge
!niero Jefe. José Campos.

S-1020

,
J;olld!ciones particu.lares y económi~
~ C''ls qu,e además de. las !aculf.ztilJas

del proyecto de Bases de esta .UQ/Z
. comunidad, aprobado por Real de
.cretO.ley de 2 de Agosto de 1930;
las. parliculares del proyecto del ro-

.,Jnlno de servicio de la Murta. apro
. bado pOr Orden ministetial de 30
de Abril de 1931. la.s consignadas
en el capitulo V del Reglamento de
la Mancomunidad, C/[Jrcbado por
Real, decreto-ley de 1928. y las {le
'nera.es de Obras públicas. apraba
das por Decreto de 13 de MarzO
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der de cada uno de los signatarios y
el otro será el que ~ presente a las

, :Entidades püb!icas adjudicantes de las
.obras. las cuales rt~,"itirán copia de)
IlIismo al ltlinísterio de Trabajo y Pre
'\J'isión dentro de los cmco díllS si·
pientes y archivarán el nrigin;¡J, d~1

'Jue expedirán gratuitamente .~ en Ila
)leJ común. las certificaciones que en
cualquier tiempo les fueren Sf'lidbuds
90r los interesados o por los Organos
·de la Adminil'tración pública.

el Los contratistas quedan obliga
'dos a entregar a cada obrero que en
ella se emplee una cartilla con l<l~

conliiciO'res señaladas en el ::¡partallo
cuarto· de la Real ordcn de 26 de )lal··
%0 de 1929. en que consten la obra u

'servicio público de que se trr.te. el
nombre del obrero o empleado, ser

¡ vicios que éstos preshm u oricio que
~jerz<lf1. y la fecha del contrato de
trabajo a que se refiere el 3parhulo an
lerior. En dicha cartilla se cOJ1signarán
lodas las liquidaciones de salarios
'lue se bagan a: obrero, con se¡;ara·
cion de las remuneraciones correspon·
dienles a la jornada legal de trabajo» a las hora.s extraordinarias que hu·
"blese trabajado.
, -<1) El incumplimiento del contrato
.,or parte del contratista llevará consí·
,go !a rescis¡ón del mismo. con pérdi
'da de la fianza, )" caso de no ser é:.la
suficiente a resarcir a fa l\fancomu·
'bidad de los perjuicios que dicha
rescisión pueda ¡rrogarle. se procederá
por la vía adminístrativ,) cor.tra el

.,eontratisla. con arreglo a las disposi·
ciones vigentes.

e) El contralo es esencialmente ad·
'lninistralivo. y según el artículo 61 tIe
La ley de r.ontabilida~, la ejecución
p'e los bienes del contratista por la
l\dm¡'r.,istración para hacer efectivas
sus responsabilidades, se hará POr la
Administración conforme a Jos pro
cedim ientos de la Hacienda públiC'3.

n E! contratista debe acompañar
'Certificación referente al seguro obre·
lO en relación lon los operarios que
Da de tt"ner en la coontraia.

11. El contratista lamhién queda
obli~ado s los preceptos de la ley de

. Contabilidad y al cumJ}límiento de la
ley de Protección 8 la producción
bacional de 14 de Febrero de 1907 y
disposiciones complementarias de la
misma, insertándose a continuación
Jos artlculos 10. 11 Y 12 del Reglamcn·
lo vigente para la ejecución de esla
61tima Ley:

."An, 10. Cuando se hayn ce!ebra
do sin oblener postura o proposición
admisible una subasta o un concurso
sobre materia reservada a ;a produc·
ción .....acional, se podrá admitir ;:on·
currencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el $egundo con·
~urso que se convoque, con sujeción

al mismo pliego de condiciones que
~d'\ .... ue b..lo~ a t<: II(Hllt:j·a \'el.

Art. 11. En!a seguIl!(Ja subastd o en
el :.t:¡;UUuo (;u...: .......... jJ ... ".:'l"~ lJOr el
artí'Culo anterior. los productos nacio
.l1a1tlS ~c"aU l'n.:.cnuvs t:u Cu..",,: ...... cu
Cla con los ¡.¡ruÚUCWIo extr.injeroo; ex
c1uiuos de .la rcnU:lGll VjgenH:, mlCU 4

tras el precio de aquellos IIU eXceoa al
de éstus en JU~~s ue! lO p,.," h'" del
precIO que señale lu prdPcsidóu mlis
móúlca. :Siem.,re Que tc"l contrato com·
prenda vruuuclns m,:luid:>s ell la re
I~cióc Vigente y prodlU.. lUlo que 110 10
estén, los I'Hcgus lIl' cun(Jlc~cDes y las
pruposicmllcs Jos agrulJ;.lrall ~' l:'''<l:Ull
nill por ~~póiradD. Jjn tale .• c'.ontr.:llos
la pI cfcn:ucia del 1J;'lJoucto ".acltJnal
estalJlecida ¡Jor el 1J"r-¡'uIO prccedt:nte
cesad si l~ projJosicü:'n J)or eH;;¡ fa
vorecida reSUlta one¡'o~a en mas del
1U por hitl, compulaado sobre el rue~

nor prel,;,Ío de los p;·CdUClOS no figu
rados en d!cha rt1lac¡ón anual.

Art, 12. 1::n. tolio l'aso. h\s J1ropo-.
siclOr.es han de expn.:sar los preCIOS
en mOl:eda españo¡a, entendlendose
por cuenta del pro.;O:lente los p,deudos
arauceJados en su C;J.~II. los dem.is im
puestos, Jos tl·ans¡Jurtc.. y cualesquiera
otros gastos que se ocasiO'I en para
cfectu3!" la entrega, scgi.:.n las condi
ciones del contrato."

12. Se.á rE=;:¡._L~ilo indispensaole
previo a la presentación de instancias
pa¡·a tomar parte en esta subasta, el
depósito en el Tesoro a disposición
de la Mancoma::níllal\ de los Canales
del TsibiJla 8 en lu Caja de ésta. de
la fiunza provision~jl c.;e J.458,27 pese
tas (l por 100 dpi presupuesto) en
metálico. Dicho del)Ó~¡to se adjudicnrá
lntegramente a la ~Jancom¡Jnid:Jd, en
caso de que la escritu;oa nI; se otorgue
dentro del plazo marcado en, las con
diciones y sin pl'l"juicio de las de
más penalidades que parn estos casos
determina el arlicl!lo 51 de la vigente
ley de Contabilidad.

13. Lás instancias, debidamente re
quisitada.... serán dirigidas al excelen
tísimo Sr. Presidente de esta )lanco
munidad. en sus ofi~¡llas ele Cartage
na, Príncipe dt: Veq~ara, número 2, o
en Madrid cn la Dirct'ción ~eneral de
Obras Hidl"'.Julicas. For[uny, número 4,
y dentro del plazo de veiTte dias, ron
tados a partir dI' l:ls !"toce del el'l 'IU.,
se publique el anuncio de la suba~ta

en 13 GACh.'TA PE "!AunID. sin cxcldsión
de Jos inhábiles. eoo arreglo al mo
delo que se acompaña.

El proyecto y plje~o de condieil)
nes facultativas de las obras, estarán
B dispo~ición de lo.. inl("Te~lldos .:11 :8
Di:-ección té'cnica de este Orgoni!iml).

14. La subasta se verifirará .ante
Notario cuarenta y ocho horas des
pués de terminado el plazo de presen
tación de proposiciones en ClU'taSe-

na. ante el Tribl'n~l de-·d~.ado al erec"
to Pt"Jr~1 ('.omité Ejecutivo de la Nan..
comunidad de los Canal~ del T:Il:hi.
lIa. ~el que rorm~n parte COD caráctt:t'
permanente pi Presid~nte ele la !.tan.
comunidad. los representantes de (la..
t'ienda y Marina. el Aool'{arlo del E~
lado. el Alcalde de Cartal«!na y el In.
ger;ero-Direclor de este Or;.(anisrno. .

Terrní·nado el acto de la sublista, el
expr.-sado Trihunal la adjnclícará
pro,"is!on:llmentc al mejor postor. En
el casO' de qne se hnhic'l:cn nre~f'ntar'o

dO).. t) ..nas proll~)sicionell io:n'ales. de
ser {o~f;as 13~ mejore~ pntre las presen
t:ldm;, SI;; acfmitid licitadón entre 10$
firrn 9ntc!'> de las mismas, por puja'> ~

1:1 llana y espado de qu;'1(,c mím,tfl~"

h¡'J('iéndose In adjudicación provisi ...
nnl al que. de éstos. mayor rebaJii>.
hicjí!se.

C:¡Jrf~::ena, 5 de :!II:::vo de 1!t34.-El
Pfp'siderJte. ,TI'an Ce¡'vera.-El Secre
rorio (ilegible).

Modelo de proposición.

Obras de •••

F-I que snscribe .0 .• Ve<"ino de ....
provincIa de ...• set:ún c':'rlll1a perso~

n31 m'rme¡'o ...• oon domit"mo en ...•
,a!le de "0' número ...• enterado del
an'·nrio inserto en la G-\(':&,'I',\ f)F. !.h
DRm fc("ha ... , para la pró'!/;E'nfaCióll rle
pronosj("innes naro l:l subasta de 1a~

o"ras c01"re~i>or.dientE."s 3 •••• de l·a
M.:mcomnniciad dE." 10<:: r.anales del Tgi
hma~ en'erado. asimismo, del proyec
to de dichas oh"as y dI' los !\lie~os de
cond'ciones que han de re~r en las
m¡~mas. se (O-Onlprumete a la ejecución
ñe las repetichs ob1"~s. con arre~Io a
las expresadas ('oncti('iones y rpqui'li
tos. nor la ~ntidad de .•. pesetas (en
letra).

DE'I mismo OIoilo, !':e comnrornete el
que suscrihe a p:l~l]r a' Jos obreros las
rernune!"a,.iones (J::,e. l'l carla da~ y
C41te:zori:I les correspond~t, de acuerdo
con lo dh:nuesto en el ne.:ll decreto-
ley Ile ti de Marzo de 1929..

lLu!:mr. recha y firma del propo-o
nente.)

Avi~() imnorlante.-Si ("oncurre al..
Jn]na Sodedad debe aCIJ~pañó'tT' esc:i
turo social inscrita en el Reltistr~
l\fE'rcanti! y ..cuerdo ·del Consejo de
Ad!'1'nistr9ción con las firmas. legiti
madas qr;e ~lJtoricen al c¡ue flrm;: ;a
proposición. para tomar parte en !a
subasta. Asimismo. si conCUl"l"C al~una
Entidad extranjera. debe acompañar
certificado de le~alidad de la dl,CU
mentaCÍón que presente rere~"tp a stI
personalidarl, expedido por el Cónsul
de España en la m.ción de ori~en, o

lbien por el Cónsul de esa nación eD:
ESpaña, J
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